
INFORME DE LA GERENCIA 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CEOLAWYERS ASESORES LEGALES 

EMPRESARIALES S.A. 

Señores Accionistas: 

Cumplo con el deber de informar a ustedes sobre las actividades realizadas por 

CEOLAWYERS ASESORES LEGALES EMPRESARIALES S.A.; durante el ejercicio económico 

comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2017. 

1. Cumplimiento de los objetivos previstos para el Ejercicio Económico 2017. 

La ejecución de las actividades durante el año 2017 se encaminó a lograr los 

objetivos planteados por la Junta General de Accionistas, de esta manera, hemos 

mantenido varios fees mensuales de asesoría legal. 

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Accionistas. 

La compañía ha cumplido con las disposiciones impartidas por la Junta General de 

Accionistas. 

3. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el 

ámbito administrativo, laboral y legal. 

No han existido hechos extraordinarios, sin embargo, se recomienda que los 

eventos planeados para este ejercicio se cumplan bajo un estricto control 

presupuestario para evitar pérdidas. 

4. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y resultados anuales, 

comparados con los del ejercicio precedente. 

El ejercicio económico arrojó pérdida como consta de los balances adjuntos. 

5. Recomendaciones a la Junta General respecto de políticas y estrategias para el 

siguiente ejercicio. 

 



Recomiendo se analicen e implementen nuevas políticas y estrategias que 

conlleven al cumplimiento de los objetivos que persigue la compañía, entre ellas 

realizar propuestas a compañías clientes o usuarias de nuestros servicios para que 

estos sean prestados bajo la modalidad “fee de asesoría mensual”. 

6. Cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor. 

La compañía durante el ejercicio económico 2017 ha cumplido con las normas 

sobre propiedad intelectual y derechos de autor. 

Agradezco a ustedes la confianza depositada en mi gestión y reitero mi compromiso de 

seguir adelante con su apoyo. 

Quito, 29 de marzo de 2018 
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